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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

DE ESTATUTOS QUE HACE LA 

COMPANIA KOODL— S.A. ===-==-==-- 

CUANTIA!  S/. 5'000.000.00----=-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, Republica del. Ecuador, el día de hoy 

veintiuno de junio mil. novecientos noventa y cuatro, 

ante mí. abogado Fiero Gastón Aycart  Vincenzini, Notario 

Titular Trigésimo de este Cantón, comparece la señorita 

Mariella kronfle Di Puglia, soltera, ejecutiva, a nombre y en 

representación de la Compañía Anónima  KOOL S.A., en su 

t 

calidad de Gerente General. La compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad, hábil 

y capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

¿Bien instruida sobre la naturaleza y resultado de la presente 

“escritura de aumento de capital y reforma de Estatutos 

Sociales, a la que procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguientes X SENOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargos sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al 
po ' 24 . .. 

otorgamiento y suscripción de esta escritura la Compañia 

KODL S.A... representada por su Gerente General y Represen— 

tante Legal señorita Mariella kronfle Di Puglia. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía otorgante se constituyó en la 

ciudad de Guayaquil, con un capital social de dos millones de 

sucres, el día veinticuatro de octubre de mil novecientos 

naventa, ante el Abogado Marcos N. Díaz Casquete, Notario 

Titular Vigésimo Frimero de este Cantén, e inscrita en el



Reoistro Mercantil el quince de noviembre de mil novecientos 

noventa. b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la citada Compaffia, celebrada el día dieciseis de junio de 

mil novecientos noventa y cuatro, resolvió por unanimidad, 

aumentar el capital y reformar el Estatuto Social de Compañia 

en los términos constantes en el Acta de la mencionada Junta. 

TERCERA: REFORMA ESTATUTARIA. La señorita Mariella kKronfle 

_Di Puglia en su calidad de Gerente General y Representante 
4 

declara: A) Que el nuevo 
4 á 

Legal de la Compañia KOOL S.ñA., 

capital social de la Compañía es de SIETE MILLONES DE SUCRES a 

mediante el incremento de CINCO MILLONES DE SUCRES al capital 

inicial de la Sociedad3 B) Que el aumento de capital, de 

cinco millones de sucres, está suscrito totalmente Y pagado 

en el veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones suscritas de valor de un 
, 

mil sucres cada una, pago 

efectuado en numerario por la accionista Mariella Eronfle Di 

Puglia C) Cue se reforma la Cláusula Sexta de la Escritura 

de Constitución los términos que constan en el Acta 
4 uN] 

de Junta 

General. Todas estas. declaraciones que he formulado las 

fundamento en las decisiones tomadas por la Compañia en la 
4 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

dieciseis de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- 
a 

CUARTA .- CONCLUSTON.— YO, Mariella Kronfle Di Puglia, en mi 
1 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
ho 1 

Compañía EOOL S. A. declaro bajo juramento que el aumento de 

capital resuelto en la Junta General de Accionistas de fecha 

dieciseis de junio de mil novecientos noventa y cuatro se 

encuentra correctamente integrado. El - aumento de 
. 

capital y la reforma de estatutos se ha hecho de 
ta 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junte 6eneral 

Entraordinaria de Accionistas de la compañia KO0L S.A. “constituida 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero 

Y de Guayaquil, Ab, Marcos Diaz Casquete; el día 24 de octubre de 1990, 
inscrita en el Registro Mercantil de esta cludad, el 15 de noviembre 

ed del mismo año? en sesión celebrada el dia de hoy,/resolvió designar a 

o usted GERENTE GENERAL /de la Compañía, por un periodo de CINCO 

años /y con los deberes y las atribuciones constantes en el Artículo 

Séptimo de su Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 

representación legal, judicial y extrajudicial-de la Compañia. 

    
       

    

   

. Raúl Gómez Amador 

SECRETARIO AD-HOC * 

    
0 A E Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- 

A de noviembre de 1990 - 

- ¿—>.. Meda inscrito el presente Nombramiento de KOOL Se. A+., a foja 38.386, núme= 
PÍO curo 12.716 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 19.850 del Reper= ¿AM Sr 

E ES + - «torio +=» Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y - 

>) 'warita .- El Registrador Mercantil .- El presente Nombramiente es del cargo 
ES de Gerente General .- Fecha Ut Supra .-, 

; SY Y a ', Defensa Nacional. Guayaquil, Noviembre veintisiete de mil novecientos no = 
o ” : 

' 
; í 

          

   

B. HECTOR MivLEL ALZIVAR 

kegistrador Mercantil del Cantón Guayequil
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- AaqrAa PE JUN GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
ZA ta 113 

LAA Ccomramias ókooL  S. A. 
. e 

Po FA o a 1 

En la ciudad de  Guavaquil,. a. los diecisg1s . días del 

mes de junio de mil novecientos noventa y cuatros  .. en 

«el local social de la. Compañia, ubicado -en la calle 

San Martin No. 301 siendo. las.ocho de. la mefiana se. reunieron 

los accionistas de la Compañía .. KO0L S.A... a saber: Mariella 

«Kronfle Di. Fuglia, propietaria.de mil. novecientas noventa y 

$ -b seis acciones: Edmundo: -Kkronfle.Abbud, Jose M. kronfle Abbud, 

) | | 
0 + Germán: Ude kronfle «y Demetrio kronfle Abbud, propietarios 

+ cada. uno. de. ellos de- una accion, «Las acciones mencionadas 

“ tienen un "valor de mil suecres cada ua, Y S0N nominativas y 

ordinarias. En:este ¡estado asume. la. presidencia de la junta 

el: señor Edmundo Krontle Abbudi, ..yyada señorita Mariella 

> Kronfle Di Fuglia, Gerente General de la. ¡Sociedad. actúa de 

Secretarias En -tal. yirtuda «el . Presidente dispone. que la 

Secretaria verifigue la existencia del . quorum necesario. para 

instalarse en - Junta General Extraordinania. La Secretaria 

informa que se encuentra. presente. todo el capital, social 

Eo? suscrito y pagado: de -la Compañía v los presentes, manifiestan 

o que amparados en el Artículo Doscientos ¡achenta de la Ley de 

 Compafiias acuerdan gor unanimidad celebrar. la presente Junta 

        

  

o General Extraordinaria de Accionistas. con el objeto de tratar 

os siguientes asuntos relacionados «con. .dla vida. de la 

afiar . A) Aumento de capital¿ E) Reforma Estatutaria 

pertinente: :C) Autorización al, Representante Legal de la 

Compañia  'para-: que. «proceda al, perfeccionamiento de, las 

decisiones . de + la. Junta + benerala .,-En este estados. el 

Presidente pone a. consideración de la sala el Primer



punto de  '1os asuntos a tratarse, para lo cual concede 

la: palabra ' al c accionista Demetrio krontfle. Abbud 

quien manifiesta : que la ' . Ley reformatoria a 

la Lev de Compariasa obliga a todas. las sociedades 

anónimas a elevar su capital [social a la suma de cinco 

millones de sucres ' Como minimo, por lo tanto pone a 

consideracion de la sala. la (propuesta: .de que la Compañia 

aumente su capital en cinco millones. de sucres de 

modo que la compañías qiré con un capital social de siete 

milliones de sucres. La Junta despues. de deliberar todos los 

pormenores referentes a la necesidad. de aumentar el capital y 

oír al respecto las imúltiples 'explicaciones que dió el 

- proponente de la moción y los otros accionistas, resolvió por 

unanimidad'de votos lo siguiente: - Uno) Aumentar.el «capital 

social de la Compañia en' la suma de cinco millones: de sucres, 

que estará dividido' en cinco. mil acciones Ordinarias y 

nominatívas de un mil sucres cada unas Dos) Aprobar que las 

c<cínco mil: nuevas acciones: se paguen en numeraria; Tres) 

“Que las cirico mil nuevas acciones' sean suscritas exclusiva- 

mente por cla señorita ' Mariella! Kronfle Di Fuolia¿z Cuatro) 

Aprobar la renuncia al 'derecho-: de preferencia del resto de 

los accionistes a suscribir el: presente aumento de capital. 

La señorita Mariella Kronfle Di: Puolia manifiesta, que atenta 

a las resoluciones tomadas,' procede a ' suscribir como en 

efecto: suscribe las ' cinco míl nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucdres cada una y' procede al pago de la 

suma de un millón doscientos cincuenta mil sucresy valor con 

el “cual -: paga ' el: -.: veintinco par ciento . del 
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e cada una de las acciones suscritas, obligándose a 

pagar el saldo de la suscripcion en el plazo de un año. 

en dinero efectivo, contados a partir de la inscripción en el 
Xx í 
MAJA : 2. 

Registro Mere qnt rl de la Escritura de' Aumento : «de. capital y 
UNAM NS A > » ue q > ] 

más. retormad, ua Junta General, 'decide - por: unanimidad 

aprobar la suscripción y forma de pago, resolviendo también 

por unanimidad que luego de ser aprobado el aumento de 

capital Nanseriss en el Registro Mercantil, la escritura 
* Yo" AAA . : pa s 

Js a? 2 onto 
correspondiente, los valores pagados, SXo se depositen en 

la cuenta capital social. La Junta resuelve por unanimidad 

reformar la Cláusula Sexta de la Escritura de Constitución, 

la que dirá: "SEXTA. CAFITAL SOCIAL . - El capital sotial de 
vos 

SS 

la Compañía es de SIETE MILLONES DE SUCRES , dividido en SIETE 

MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil' sucres cada 

una. La dHinta General por unanimidad autoriza a la Gerente 

General de la Compaffia para que suscriba la escritura pública 
. e A , 

de aumento de capital y reforma de estatutos en la forma 
te 

acordada y para que realice: Mos ASEOS Y oestsones necesarios 
y . 1 , 1 ¡ 

l . y NO mo4 o 
para el perteccionamiento - cex'.- este. Acto. / Los accionistas 

roto de NOA po ar mor crasas 

comparecientes a esta Junta General "declaran que las 

declaraciones que han sido-tomadas y ' que: se encuentran 

expresadas en este documento son producto del acuerdo unánime 

de ellos y por tanto la Junta General las ratifica y acepta. 

No habiendo otro punto que tratarse se concedió un receso 

para redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se le dió 

lectura en alta voz,  aprobándola por  tmanimidad todos los 

asistentes quienes en señal de aceptación 

la suscriben, dándose por terminado este



acto a las nueve de la' mañana del dia dieciseis de junio de 

mil novecientos noventa y cuatro, 

  

EA 
Edmundo KEronfid4é%“cabbud 

     

   

Gerente General -— Secretaria “Presidente d a Sesion 

FL ua José M. Krontl Germ Ode Kronfle 

accionista o - accionista 

  

. . ES 

Mb Arca 
Demetrio kronfle AÁbbud- 

accionista 

CERTIFICO: 
o, 

Que esta acta es fiel copia de 

    su original. 

MN fosceblos. 
A 

F.) MARIELA KAONFLE DI PUGLIA 

GERENTE GENERAL 

COMPANIA KOOL S.A. 

 



         

    
    
  

   
E 

EXA 9 
/Z NO 
nro a los terminos de la Ley de 

di la al acta de 

forma parte 
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Compañias 

Junta General indicada, que se 

de esta Escritura. Tambien se 

agrega como documento habilitante el nombramiento de 

Gerente General de la Compañia. Agregue Usted, señor Notarios 

las demás cláusulas de 

perfeccionamiento de esta 

Ode Eronfle. Registro mil 

Hasta aquí la minuta 

estilo para la validez Y 

escritura. f. Abogado Germán 

setecientos treinta 

que queda elevada 

y tresk. 

escritura 

públicas. Queda agregada la documentación legal 

correspondiente. —Leída que 

mi el Notario, en alta voza 

en unidad de acto conmigo. 

Nilo Pes 
Mariella Kronfle Di Fuglia 

  

Gerente General 

c.c. 04 0+94D04926€ 

C.v. OZ2S-GÉ0O 

R.U.C- OR 10ALSRZOOL 

  

le fue a la compareciente, por 

se afirma, ratifica y suscribe 

el Notario. Doy fée.- 

Es fiel.-



copia de su original y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA que rúbrico, sello y firmo en Guayaquil, 

a veintiuno de junip de mil novecientos noventa y cuatro e 

EMS . A 4 

os ES Ne 
SE eS ON 

Ll k 

Z 

   
C 
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RAZON: DOY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 
  

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS _ 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA *KOOL S.A.", de fecha veintiuno de | 

Junio de mil novecientos noventa y cuatro, he tomado nota de 

la APROBACION mediante Resolución N”" 00057640 del 

Subintendente Jurfídico de la Intendencia de Compañfas de 

Guayaquil Encargado, dictada en Octubre veinticuatro de mil 

novecientos noventa y cuatro.- Guayaquil, Diciembre WYreinta 

  

de mil novecientos noventa y cuatro.-     << 

os mimi 

coa O Soo Piceanaind 

mar 
. z EN 

por RO YRIQESIMO 

Gris ON QUAY AQUÍ 
    

- En cumplimiento de lo ordenado en la Re- 

solución Número 94-2-1-1-0005760,; dictada el 24 de Octubre de 1.994,/ por el - 

Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Encarga-



000000” 

do, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTOS de la Compañía denominada 

KOOL S.A., de fojas 4.213 q 4,221," nímero 1.145 «del Registro Mercan- 

til y anotada bajo el número £ 

    

      

     

    

Repertorio.-Guayaquil, diez 

    i nueve de Enero de mil novécientos noventa i cinco.-El Registrador 

Mercantil Suplente.- 

cntiador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

mauténtica -



HOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En curmplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0005760, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil encargado, el 24 de Octubre de 

1994, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que 

contiene la Escritura Pública que antecede al Margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA KOOL S.A. otorgada 

ente mi, el 24 de Uctubre de 1990.- Guayaquil, veinticinco de Enera de mil 

 


